PROYECTO DE LEY No
“Por la cual se vinculan las Madres Comunitarias a las Cajas de Compensación Familiar”
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto establecer los  lineamientos para que las Madres Comunitarias del Programa de Hogares Comunitarios del Bienestar Familiar, puedan afiliarse y acceder a los servicios que actualmente brinda las Cajas de Compensación Familiar.
Articulo 2º. Afiliación A las Cajas de Compensación Familiar. Las Madres Comunitarias del programa de Hogares Comunitarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, podrán ser Trabajadores beneficiarios del Régimen de Subsidio Familiar, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 21 de 1982 y  al artículo 3 de la Ley 789 de 2002.
Parágrafo. No gozarán de la calidad de Trabajadores Beneficiarios, las Madres Comunitarias que estén vinculadas ante cualquier Caja de Compensación Familia conforme a lo establecido en los artículos 27 de la Ley 21 de 1982 y al parágrafo 1º del artículo 3 de la ley 789 de 2002 y se encuentren disfrutando de los servicios y beneficios que otorgan las mismas.
Artículo 3º.   Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.
Presentado Por,

Buenaventura León León.
Representante a la Cámara.

Departamento de Cundinamarca.
PROYECTO DE LEY No
“Por la cual  se vinculan las Madres Comunitarias a las Cajas de Compensación Familiar”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La labor de Madres Comunitarias, es una labor que en Colombia ha existido bajo diferentes contextos sociales desde 1974. Sin embargo, la primera mención de este tipo de acción social a favor de la niñez, fue en 1977,  con el nacimiento de las Casas de Barrios, en donde, se instauró oficialmente un nuevo modelo de educación basado en la participación de los padres y de la comunidad, con el transcurrir del tiempo, dichos hogares permitieron el ingreso de la población infantil de más escasos recursos, en un trabajo conjunto entre la UNICEF y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

A mediados de 1987, se crea el proyecto “Hogares Comunitarios de Bienestar”, con la finalidad de continuar con la tarea de formación de los niños menores de siete años, pertenecientes a los sectores de más bajos ingresos en el país, representados por los estratos socioeconómicos uno y dos y las áreas más deprimidas del estrato tres
. Con la ley 89 de 1988, el Gobierno Nacional aumenta de un 2 a un 3 el porcentaje de los aportes parafiscales
 recibidos por el ICBF, con la finalidad que dicho aumento sea destinado a la continuidad del desarrollo y cobertura de los hogares comunitarios
, siendo así, el Gobierno Nacional congruente con sus políticas de atención a la primera infancia.
Es así, que las dos últimas décadas, han sido las madres comunitarias quienes han asumido de manera responsable las acciones sociales, contribuyendo al desarrollo y protección de la primera infancia, cumpliendo como madre y educadora de la niñez, bajo condiciones de trabajo arduo y continuo, en el cual a paso del tiempo se le ha ido reconociendo parte de su gran labor social, como el recibir una bonificación inferior a un salario mínimo legal vigente, y la oportunidad de vincularse al sistema de seguridad social, gracias a las iniciativas parlamentarias que se adelantaron en el congreso y que han beneficiado  a un grupo de la comunidad, que no sólo se caracteriza por pertenecer a un estrato socio económico vulnerable, sino que además, a pesar de sus limitaciones económicas y sociales desarrollan un labor a favor de su propia comunidad enfatizada a la protección, cuidado y educación de los niños.
Como una forma de seguir contribuyendo al progreso de las comunidades menos favorecidas, la presente propuesta tiene por objetivo el permitirle a las madres comunitarias, el poder disfrutar de los servicios que prestan las Cajas de Compensación Familiar, como una forma de incentivar el progreso y disminuir un parte la brecha social en la que se encuentra estas trabajadoras voluntarias ante la sociedad, conforme a las nuevas políticas gubernamentales.
Cabe recordar,  que el origen y evolución del subsidio familiar debe mirarse en Colombia en el contexto más amplio de nuestro sistema de seguridad social, a mediados de los años cuarenta con la ley 90 de 1946, se establece el inicio del Sistema de Subsidio Familiar, en mencionada norma se crea el seguro social obligatorio, dando origen al primer instrumento normativo de la seguridad social, y además previó que el Instituto de Seguro Social, debería organizar las cajas de compensación
. Para 1954, se constituyó la primera caja de compensación familiar, pero fue hasta 1957 que el gobierno entro a regularizar en materia, y dispuso la obligatoriedad del pago del susidio familiar y determinó los presupuestos para constituirse como caja. Posteriormente en 1962 el Gobierno autoriza a las Cajas de Compensación Familiar a crear y realizar obras en beneficio social
, como una forma de ampliar las ayudas y cobertura de las mismas y no reducirlo a simplemente ayudas monetarias
. 
A partir de ahí, el sistema de subsidio familiar fue fortaleciendo sus actividades junto al sistema de seguridad social, y es así que con la ley 21 de 1982, el Gobierno expide la norma que actualmente  estructura el sistema de subsidio familiar. Sin embargo, con la ley 100 de 1993,  el subsidio familiar no obtuvo gran importancia dentro de la “Seguridad Social Integral”, pero le otorgó un papel activo a las cajas de compensación en le régimen subsidiado de salud
.
Posteriormente, con la ley 789 del 2002,  con base a una política de protección social, se incrementan las herramientas de apoyo y subsidio especialmente para las poblaciones más vulnerables, hay un fortalecimiento financiero para la cajas de compensación y se unifican la cuotas de monetarias de subsidio familiar que pagan las cajas.
En la actualidad, el subsidio familiar  se define como una prestación social, la cual tiene la facultad de ser cancelada en dinero, especie y servicio, para los trabajadores que perciben menores ingresos, con la finalidad de ayudar con la carga económica que se deriva de sostener a una familia
, adicionalmente, el subsidio familiar no puede ser considerado como salario
, tal y como reza la norma, resulta viable ante la legislación actual,  que las madres comunitarias, puedan acceder  a las ayudas que prestan las cajas de compensación familiar, ya sea en dinero, especie o servicio.
La corte constitucional en la sentencia 508 de 1997, se pronuncia al respecto de la naturaleza jurídica del subsidio familiar, de la siguiente manera:
“(…) puede concluirse que el subsidio familiar en Colombia ha buscado beneficiar a los sectores más pobres de la población, estableciendo un sistema de compensación entre los salarios bajos y los altos, dentro de un criterio que mira a la satisfacción de las necesidades básicas del grupo familiar. Los medios para la consecución de este objetivo son básicamente el reconocimiento de un subsidio en dinero a los trabajadores cabeza de familia que devengan salarios bajos, subsidio que se paga en atención al número de hijos; y también en el reconocimiento de un subsidio en servicios, a través de programas de salud, educación, mercadeo y recreación. El sistema de subsidio familiar es entonces un mecanismo de redistribución del ingreso, en especial si se atiende a que el subsidio en dinero se reconoce al trabajador en razón de su carga familiar y de unos niveles de ingreso precarios, que le impiden atender en forma satisfactoria las necesidades más apremiantes en alimentación, vestuario, educación y alojamiento (…)”
Por ende, para nadie es desconocido que las madres comunitarias, ejercen de manera voluntaria una labor social, y que acudieron al llamado del Gobierno Nacional, a hacer parte  del programa de los “Hogares Comunitarios”, con la firme convicción de contribuir a la formación y protección de la niñez, sin recibir contraprestación alguna, no podemos ser insensibles e ignorar las necesidades que día a día afrontan estas mujeres, que no solo pertenecen a las clases sociales más marginadas, si no que además integran una familia y en la mayoría de los casos son cabeza de familia, que tienen a su cargo sus propios hijos y posiblemente a sus padres u otro familiar en situación de indefensión a su cargo.
Por todas estas razones,  es que hemos tenido la convicción en el Congreso de otorgar  a estas madres comunitarias el amparo de los beneficios de un sistema de seguridad social
,  con la finalidad de garantizarle el acceso al servicio de la salud, la posibilidad de asegurar una pensión en pro de un vejez digna y ahora con esta iniciativa, lo que se pretende es el obtener el subsidio familiar para estas madres, puedan disfrutar de un sistema integral de seguridad social y se le amplíen el campo de servicios y beneficios para ellas y las personas a su cargo, teniendo en cuenta que las madres comunitarias laboran más de la mitad de una jornada máxima legal
, que a pesar que aún no reciben un mínimo legal vital; inicialmente  estas trabajadoras, educadoras y madres comunitarias laboraban en un horario flexible en consideración a las obligaciones derivadas de su propio hogar, pero con el tiempo se establecieron jornadas de 8 horas y más dependiendo las necesidades de la comunidad, es así que enfatizó, en que no se le puede desconocer el acceso a un subsidio familiar, el cual puede ser de gran ayuda para alivianar un poco las cargas y necesidades de su grupo familiar.

Por otra parte, la presente iniciativa se ajusta a la libertad de legislador, contemplada en la Constitución Nacional conforme al artículo 154
, sin embargo, cabe mencionar que el articulo  7 de la Ley 819 de 2003
, se constituye como un importante mecanismo para racionalizar el proceso legislativo y garantizar la aplicación, implementación y cumplimiento de las leyes, pero no significa que dicho artículo sea imprescindible para que el Congreso ejerza su función legislativa o que asuma dicha carga de forma exclusiva, tal y como lo expreso la Corte Constitucional en la Sentencia C-911/07
:
“(…), Así, pues, el mencionado art. 7 de la Ley 819 de 2003 se erige como una importante herramienta tanto para racionalizar el proceso legislativo como para promover la aplicación y el cumplimiento de las leyes, así como la implementación efectiva de las políticas públicas. Pero ello no significa que pueda interpretarse que este artículo constituye una barrera para que el Congreso ejerza su función legislativa o una carga de trámite que recaiga sobre el legislativo exclusivamente (…)”.
Y complementa:
“(…), Ciertamente, dadas las condiciones actuales en que se desempeña el Congreso de la República, admitir que el art. 7 de la Ley 819 de 2003 constituye un requisito de trámite, que crea una carga adicional y exclusiva sobre el Congreso en la formación de los proyectos de ley, significa, en la práctica, cercenar considerablemente la facultad del Congreso para legislar y concederle al Ministerio de Hacienda una especie de poder de veto sobre los proyectos de ley(..)”  (Texto subrayado por nosotros)
“(…) Por todo lo anterior, la Corte considera que los primeros tres incisos del art. 7 de la Ley 819 de 2003 deben entenderse como parámetros de racionalidad de la actividad legislativa, y como una carga que le incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, una vez que el Congreso ha valorado, con la información y las herramientas que tiene a su alcance, las incidencias fiscales de un determinado proyecto de ley. Esto significa que ellos constituyen instrumentos para mejorar la labor legislativa (...)”

Es decir, que dicho artículo debe ser interpretado como una herramienta adicional que permite ajustar las iniciativas legislativas  a las realidades macroeconómicas, y no como un obstáculo para el ejercicio normal del poder legislativo
.
Por último, la importancia del aporte que estas mujeres están haciendo al país, al contribuir con el cuidando de la primera infancia, cumpliendo funciones de madres y educadoras, debe ser un aliciente para elaborar iniciativas que permitan mejorar su calidad y condición de vida, como lo pretende este proyecto, que sólo busca el amparo de madres comunitarias que no tienen la oportunidad de acceder a los beneficios del subsidio familiar. 
Cordialmente,

Buenaventura León León.
Representante a la Cámara.

Departamento de Cundinamarca.

� ARTEAGA, Leticia. Pobreza, Violencia y el Proyecto de Madres Comunitarias en Colombia. University of Massachusetts – Amherst.  Center for International Education. www.umass.edu


� Toda empresa o unidad productiva que tenga trabajadores vinculados mediante Contrato de trabajo debe hacer un aporte equivalente al 9% de su Nómina por concepto de los llamados aportes parafiscales.


� Ley 89 de 1988. Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 1989 los aportes para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- ordenados por las Leyes 27 de 1974 y 7ª de 1979, se aumentan al tres por ciento (3%) del valor de nómina mensual de salarios. (…)


(…)Parágrafo 2°. El incremento de los recursos que establece esta Ley se dedicará exclusivamente a dar continuidad, desarrollo y cobertura a los Hogares Comunitarios de Bienestar de las poblaciones infantiles más vulnerables del país. Se entiende por Hogares Comunitarios de Bienestar, aquellos que se constituyen a través de becas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- a las familias con miras a que en acción mancomunada con sus vecinos y utilizando un alto contenido de recursos locales, atiendan las necesidades básicas de nutrición, salud, protección y desarrollo individual y social de los niños de los estratos sociales pobres del país.(…)


� MONSLAVE, Arenas Gerardo. El Sistema de Subsidio Familiar en la Seguridad Social Colombiana. Pontificia Universidad Javeriana. Vniversitas, Diciembre. Número 106. Bogotá – Colombia. Página 17


� Decreto 3151 de 1962.


� Ídem 4.


� La ley 100 de 1993 otorga a las Cajas de Compensación la posibilidad de formar parte del nuevo Sistema de Seguridad Social Integral , otorgándosele nuevos espacios en el Sistema de Pensiones y Salud, dando lugar posteriormente a la E.P.S. Famisanar Ltda y a ser socio accionista de Protección S.A


� Ley 21 de 1982. Articulo 1o. El subsidio familiar es una prestación social pagada en dinero, especie y servicio a los trabajadores de mediano y menores ingresos, en proporción al número de personas a cargo, y su objetivo fundamental consiste en el alivio de las cargas económicas que representa el sostenimiento de la familia, como núcleo básico de la sociedad.


PARÁGRAFO. Para la reglamentación, interpretación y en general, para el cumplimiento de esta Ley se tendrá en cuenta la presente definición del subsidio familiar.


� Ley 21 de 1982. Artículo 2º. El subsidio familiar no es salario, ni se computará como factor del mismo en ningún caso.





� Ley 1187 de 2008 y Ley 1023 de 2006.


� Ley 21 de 1982. Artículo 23. Tendrán derecho al pago del subsidio familiar los trabajadores que laboren diariamente más de la mitad de la jornada máxima legal ordinaria o totalicen un mínimo de noventa y seis (96) horas de labor durante el respectivo mes.(…)





� ARTICULO 154 C.N. Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución.


No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las leyes a que se refieren los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a, b y e, del numeral 19 del artículo 150; las que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas; las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.


Las Cámaras podrán introducir modificaciones a los proyectos presentados por el Gobierno.


Los proyectos de ley relativos a los tributos iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes y los que se refieran a relaciones internacionales, en el Senado.





� ARTÍCULO 7o. ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo


 Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo. 


El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será publicado en la Gaceta del Congreso.


Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o una reducción de ingresos, deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 


En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido ante la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces.





� Asunto: Objeciones Presidenciales por inconstitucionalidad al Proyecto de Ley N° 110/06 Senado, 254/05 Cámara, "por el cual se adiciona un parágrafo 2 al artículo 2° de la Ley 1023 de 2006 y se dictan otras disposiciones" Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO  RENTERÍA. Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil siete (2007). Referencia: expediente OP-095





 








� Ídem 13.





